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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Orden de 8 de junio de 2022, por la que se modifica la Orden de 20 de abril 
de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas destinadas a deportistas y 
entrenadores con la condición de Alto Nivel o Alto Rendimiento de Andalucía, 
con méritos en pruebas no olímpicas y no paralímpicas. Ayudas al deporte no 
olímpico (ADN).

Artículo único. Modificación de la Orden de 20 de abril de 2021, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de ayudas destinadas a deportistas y entrenadores con la condición de 
Alto Nivel o Alto Rendimiento de Andalucía, con méritos en pruebas no olímpicas y no 
paralímpicas. Ayudas al deporte no olímpico (ADN).

La Orden de 20 de abril de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas destinadas 
a deportistas y entrenadores con la condición de Alto Nivel o Alto Rendimiento de 
Andalucía, con méritos en pruebas no olímpicas y no paralímpicas. Ayudas al deporte no 
olímpico (ADN) queda modificada en los siguientes términos:

El apartado 12.a) bis del cuadro resumen de la orden queda redactado de la forma 
siguiente:

«Sólo podrá alegarse un único mérito (…)
Se establece una valoración mínima de 75 puntos para resultar beneficiario de la 

ayuda en el caso de deportistas, y de 60 puntos en el caso de entrenadores o técnicos.»

Sevilla, 8 de junio de 2022

MANUEL ALEJANDRO CARDENETE FLORES
Consejero de Educación y Deporte


